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DIRECCiÓN GENERAL

REC BIDO

I

Por este conducto, me dirijo a usted de la manera más atenta y
respetuosa, así mismo, me permito solicitarie la exención de elaborar al
manifiesto de impacto regulatorio, referente al:

• REGLAMENTO DE MEJORA REGULATORIA DEL AYUNTAMIENTO DE
EMILIANO ZAPATA, MORELOS.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 11 de la ley de mejora
regulatoria para el estado de Morelos.

Sin otro particular, me despido de usted quedando a sus órdenes.

ATENTAMENTE

REGIDOR DE GOBERNACIÓN Y REGLAMENTOS, HACIENDA, P

PRESUP~DElAJUVEN O, :A.-=-

C.ISIDRO URIBE GOMEZ I C./S/DRO UR/BE~El.
lflllIlOR DE 6OIIERNAcI6N y . ,
~Pf!06!!WClÓlfY .

DElA M1In~!Sl.IIIIJ7i, .

Plaza10deAbril sin Col.Centro.,EmilianoZapata,Mor. 62760Tels.01(777)1011182,1011160 al63



IJ I Comisión Estatal
MORELOS de Mejora

I'OOfr. ll~CUllVO Regu Iatori a
Proyecto de Reglamento de Mejora Regulatoria
para el Municipio de Emiliano Zapata Morelos

C.P. JOSE FERNANDO AGUILAR PALMA, PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DE EMILlANO ZAPATA, MORELOS, A SUS
HABITANTES SABED:

QUE EL AYUNTAMIENTO_DE_EMILlANO ZAP-AT~ MORELOS, EN USO
~~ L'tt~~9H-DTt)g~S fWJ~It?CÁ?Nb\fRE[~~p E~~118g~?Su1~lbg~
MEXICANOS' 112 Y 1i1311DE LA CONST-ITUCION POLlTICA. DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS: 15i-,17; 38,..FRACCION II~
416FRACCION I DE LA LEY ORGANICA MUNICIr-AL Del ESTADO Oc
M RELOS, Y

~PNSIDERANDO 211
La Mejora Regulatoria halbid~ defiríTdápor el ar:tídulo 2 de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Esta~o de Morelos, co'n-\0llel conjunto de acciones
juridico administrativas, que' tienen por objeto eficientar el marco juridico y
los trámites administrativosJpara elevar la calidad de la gestión pública en
beneficio de la población. I )

O . d di' \\~. t '. J ---. •• • :; lit )) I ti'enva o e o antenor, eXls eLuna VISlon In egra respec o a a mejora
regulatoria, la cual no se limiÚ3-alámbito' "Eiconómico o empresarial, sino
que implica al mismo tiempo elevar la calidad de la gestión pública, por lo
que resulta imperativo fortalecer el marco jurídico de actuación de la
autoridad encargada de aplicar la Ley de mérito, a fin de dotarla de los
mecanismos adecuados para que pueda implementar las acciones,
instrumentos y sus facultades en la materia.

En ese tenor, es voluntad del Poder Ejecutivo Municipal impulsar cambios
para construir y actualizar un marco regulatorio transparente y eficiente,
que propicie la simplificación de los actos, proceaimientos, trámites y
servicios de la administración pública, empleando medidas de
modernización, automatización, simplificación y desregulación jurídica y
administrativa, aprovechando las tecnologías de información y
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comunicación para generar estimulos sólidos y efectivos a fin de atraer la
inversión y elevar los niveles de competitividad del estado de Morelos.

Esta regulación conserva la visión de parte del Poder Ejecutivo Municipal,
a través de la CEMER,,-de-impulsar las=acciones de los Municipios,
proporcionando capacitaciór1;Jases'oría, y respaldo para la instrumentación
de las herramientas y pol'ítlcas regulatorias, ql!j'ei'permitan acercarlos a un
enfoque de ciclo de gobernanza regulatoria; col cual es fundamental de
acuerdo a lo expresadol!'pb¡. la Organización~para la Cooperación y el
Desarrollo Económicos I(GCDE) en su publicación "México hacia una
perspectiva de Gobierno¡ entero para la Mejóra Regulatoria", en la que
señala: "Es necesario ¿r@á'r instituciones sóÍidas para que la reforma
regulatoria eche raíces yl i?gre continuidad en ío~ estados y municipios de
México. Supervisar la ¡actual puesta en servicio de instituciones y
herramientas es importante para asegurar que éstas no queden confinadas
en la letra de la ley. Pueden sugerirse tres elementos constitutivos: leyes
para la reforma regulatoria, unidades encargadas de operar la reforma
regulatoria, y consejos ¿iu~adanos para dav-seguimiento a las políticas
regulatorias". ,::tll. \j l) '.1_ ~

En atención a lo anterior, el Poder Ejecutivo Municipal ha determinado
expedir un nuevo Reglamento de la Ley de la materia, en el que se
contemple una estructura funcional que tiene como principales objetivos
garantizar certeza jurídica a la ciudadanía, cuando acuda a realizar
gestiones o trámites a las instituciones de Gobierno Municipal, incrementar
la integridad y confidencialidad de los actos, transparentar la actuación de
las autoridades y aprovechar la tecnología, para brindar la mejor atención
a los ciudadanos.

A través de este instrumento jurídico, se logran definir de manera clara
aspectos que permiten orientar la adecuada implementación de los
órganos y herramientas de la mejora regulatoria como lo son: el Consejo
Municipal de Mejora, las Unidades Municipales de Mejora Regulatoria, el

Página 2 de 15 NUEVA
VISiÓN



[~J I Comisión Estatal
MORELOS de Mejora
"lO" ""unvo Regulatoria

Proyecto de Reglamento de Mejora Regulatoria
para el Municipio de Emiliano Zapata Morelos

Registro Municipal de Trámites y Servicios, los Lineamientos de la
Manifestación de Impacto Regulatorio, el Registro Único de Personas
Acreditadas, el Sistema de Apertura Rápida de Empresas, la Afirmativa
Ficta y las Infracciones y Sanciones Administrativas.

Por lo que en atención y cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo Cuarto
Transitorio del Decreto NÚm'ero_MilDoscientos Tteinta y Nueve, por el que
se reforman y adicionan diversos artículos de I~JÜeyde Mejora Regulatoria
para el Estado de Morelos'l publicado en ell Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" número 5167 de1fecha cinco de marzo de dos mil catorce, por lo
expuesto y fundado; se expide el siguiente: '

I,<tll ~ :1
REGLAMENTO DE MEJORA REGULATORIA
PARA EL MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA

1-";1 11 171!
IC ,
I CA~ITULO I J

D1Sl0SICIONESGENE,R
J

AL1ES

¿, 1"- v'l)
Artículo 1. El presente reglamento es de orden público, interés social, de
observancia general y de aplicación a los actos, procedimientos,
resoluciones y servicios de las Dependencias y Entidades del Municipio de
EMILlANO ZAPATA MORELOS, para prever el exacto cumplimiento de la
Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, su Reglamento y
demás disposiciones legales y administrativas aplicables.

Artículo 2. El presente Reglamento tiene po~ objeto promover acciones,
políticas públicas y estrategias en favor de la mejora regulatoria en el
Municipio de EMILlANO ZAP..ATA MORELOS. I?ara ello, resulta prioritario
mejorar el entorno para hacer negocios, incrementar. la competitividad,
alentar acciones en favor de la competencia, fortalecer la capacidad para
atraer y retener inversiones productivas y talento, reducir la carga
regulatoria en cuanto a costos y tiempos que las empresas y ciudadanos
deben cumplir ante las instancias gubernamentales para detonar el
crecimiento económico.
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Artículo 3. Para los efectos del presente Reglamento, además de las
definiciones contenidas en la ley de Mejora Regulatoria para el Estado de
Morelos y su Reglamento, se entenderá por:

1. Cabildo: Al órgano colegiado y deliberante en el que se deposita el
gobierno y la representación jurídica y política del Municipio, integrada por
el Presidente Municipal, Síndico_y;Regidores; ti
11. Dependencias: DepEmdenéia~L;de rla' /Administración Pública del
Municipio. Wu - WII
111.-Enlace de Mejora Regulatoria. la persona designada por el titular de
la Dependencia o Entidad, con la finalidad de que atienda y de
seguimiento a los programas e instrumentos de la mejora regulatoria en
coordinación con la Unidad Municipal.
IV.- Entidades: Organismos Públicos Descentralizados, las Empresas de
Participación Estatal Mayoritaria'; y Fideicomisos Públicos, de la
Administración Pública del Municipio; nll
V. Municipio: El MunicipidldeEMILlANO ZAPATA MORELOS;
VI.- Programa: ProgramalAnual de Mejora Regulatoria del Municipio;
VII.- Registro: Registro Municipal de Trámites {Servicios.

A. I 4 l A 11< tI. /~d-' 'b91 . d d'"rtlcu o . os yuntamlen os,po ran suscn Ir convenios e coor rnaclon
y participación entre sí y con'::laiComisión( para la mejor observancia y
ejercicio de facultades concurrentes o coiQcidentes. En ellos deberán
observarse las disposiciones-de::la~l:ey y él~Reglamento, y proveer a la
creación y consolidación de un sistema de mejora regulatoria, de
desregulación y de simplificación de los procesos de gestión de trámites y
servicios administrativos, que abonen a la eficacia y la eficiencia en la
prestación del servicio público.

CAPíTULO 11
DE lAS AUTORIDADES EN MATERIA DE MEJORA REGUlATORIA

fE: SUS ATRIBUCIONES , (

Artículo 5. Son autoridades en materia de Mejora Regulatoria:

1.El Cabildo del H. Ayuntamiento;

11.El Presidente Municipal;
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111.El Consejo Municipal

IV.- Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal.

V.- La Unidad Municipal.

Artículo 6 - El Cabildo=del=H=Ayuntamientol tendrá además de las
establecidas en el artículo '73!de lalLey, las siguientes atribuciones:

I C d. I U IJd
W

dffM -.. I l¡tiOJd I I l' .. oor marse con a ni a unlclpa para omo ogar os Ineamlentos,
criterios, guías y en gene'raJjtodo tipo de disposiciones de carácter general,
para la aplicación de las disposiciones legales y,administrativas en materia
de mejora regulatoria; ~ 11 ., ~ 11 Zll
11. Analizar el avance programático de mejora regulatoria y de la
evaluación de resultados; L I I ( l'

I
111.Implementar políticas' y acciones que permitan contribuir a la Mejora

Regulatoria en el Municipio; 1
I

/C 1I

IV. Regular las actividad~~,ylfunéionamiento!d'e~SARE del Municipio;

VE bl I I 'f' \~<Y~d'(1~ . .>t./.d d . I. sta ecer a casI IcaClon¡ e os giroS!o ac IVI a es empresa na es en
el Municipio; ~.

VI. Normar en materia de aplicación y promoción del proceso de Mejora
Regulatoria para todas las Entiaades y Dependencias ae la Administración
Pública Municipal;

VII. Fomentar el LJso ae Medios Electrónicos y Firma Electrónica de
acuerdo a las disposiciones legales y administrativas aplicables;

VIII. Promover la adecuada implementación de las herramientas de la
mejora regulatoria; .J J
IX. Las demás establecidas en la Ley y otras disposiciones jurídicas y
administrativas aplicables.

Artículo 7. El Presidente Municipal tendrá las siguientes facultades:
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1. Suscribir convenios de colaboración y coordinación con el objeto de
propiciar un proceso integral de Mejora Regulatoria;

11.Promover la realización de un proceso continuo y permanente de
Mejora Regulatoria, buscando agilizar, simplificar, eficientar y dotar de
mayor seguridad juridica los procedimientos administrativos que lleven a
cabo las Dependencias YI Entidades; .

111.Designar al Titular d~ lJaUnidad MunicipaCq'uien será el Responsable
Oficial y al Responsable Técnico, en los términos de lo establecido por el
articulo 34 de la Ley; lO 1I \,' ,1 ~ I
IV. Las demás establecid~s enia- Ley y otras disposiciones juridicas y
administrativas aplicables: "-

IIY í''''
Artículo 8. El Consejo Municipal tendrá además ¡de las establecidas en el
artículo 75 de la Ley, las siguientes atribuciones: I
I C f 't' IIIOt' .::. yj . ,. d t t. on ormar coml es:;: ecnlcos)'especla Iza os para ra ar asuntos

específicos I <[ t / e 1I
11. Vigilar y dar seguimiento al cumplimiento de las atribuciones y

operación de la Unidad Municipal.
111. Las demás establecidas en. la Ley y otras disposiciones jurídicas y

administrativas aplicables. =-

Artículo 9. Las Dependencias y Entidades tendrá además de las
establecidas en el artículo 77 de la Ley, las siguientes atribuciones:

1.El titular de las mismas del5erá é:lesignara una persona que funja como
Enlace de Mejora Regulatoria;

11.Promover la disminución de costos innecesarios a las empresas y
ciudadanos, con el propósito de alentar la competitividad, la inversión
productiva y la generación de empleos; .,

111.Prevenir situaciones de daños y costos que causen o puedan causar
en perjuicio del público por insuficiencia de información;
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IV. Promover y facilitar la disminución de los tiempos de respuesta
previstos en las Leyes, Reglamentos o disposiciones administrativas de
carácter general;

V. Solicitar únicamente los requisitos inscritos en el Registro Municipal;

VI. Dar cumplimiento al ~rograma y_ejecutar. las herramientas de mejora
regulatoria; i1Luf'-r¡= -,_L GJII
VII. Las demás establecida[ en )Ia Ley y otras 'disposiciones juridicas y
administrativas aplicables!rv I \ 11

11,. , J> I
Artículo 10. La Unidad Múnicipaltendrá ademáslde las establecidas en el
artículo 76 de la Ley, las siguientes atribuciones: 11I " ( I

1.-Ser el vinculo del Municipio con,la
I
Comisión;JII

11.-Integrar un Programal¡Anual de Mejora Regulatoria del Municipio, que
estará conformado por lbs) program~s remitidosl por las dependencias y
entidades, el cual deberálseri'enviado a la Coih\í~i6n;
111.-Enviar un informe trimestral.áLConsejo MU,nicipal y a la Comisión que
contenga: \ ~ '{ ~ J

1,- Relación de anteproy~ctos y MIR dictamif)ado;
2.- Trámites y servicios, inscritos, modificados y/o eliminados en el
Registro Municipal;
3.- Total de empresas aperturadas, monto de inversión y empleos
generados a través del SARE;
4.- Avance en el cumplimiento ael Programa;
5.- Programas y acciones relevantes en materia de mejora regulatoria;y
6.- Las demás que determine el Consejo o la Comisión.

IV.- Coordinar. acciones en materia de mejora regulatoria con los sectores
público, privado y social.

E RCA~TULO 111 U /
DEL CONSEJO MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA

Artículo 11. Se crea el Consejo Municipal de Mejora Regulatoria como
una instancia consultiva del Municipio en materia de mejora regulatoria, en
el que participan los representantes de los sectores público, privado y
social.
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Artículo 12. El Consejo Municipal, se conformará de acuerdo a lo
dispuesto por el artículo 74 de la Ley.

Artículo 13. Las convocatorias que realice el Consejo Municipal, deberán
ser realizadas por lo menos con cinco días hábiles de anticipación en el
caso de las sesiones ordinarias=y con veinticuatro horas de anticipación
para las extraordinarias, deberán estar firmadas¡1por el Presidente y/o por
el Secretario Técnico, y :de~erá incluir el ordéií' del día que contenga los
asuntos a tratar y los documentos anexos de cada uno de ellos.

. Ilo!1 .\ \ i Ljl. . . .
ArtIculo 14. Cada uno de los Integrantes del Consejo Municipal nombrara
un suplente, quien tendrá las mismas facultades que el consejero
propietario durante su suplencia. Con el fin de preservar la continuidad del
proceso de mejora regulatoria, los suplentes I de los integrantes del
Consejo Municipal deberán ser preferentemehte personas relacionadas
con esta materia. La designación de suplentes aeberá realizarse mediante
escrito dirigido al Secretario Técnico del Consejo, suscrito por el consejero
propietario de que se trate, en la primera sesión de cada año o, en su
caso, en la primera sesión a la que asista el suplente respectivo.I .
Las sesiones serán presidlaas por el Presidente 'Y, en su ausencia, por el
Secretario del Ayuntamiento'o su suplente. '1 '/~ -= ~ -~
Artículo 15. Los integrantes del Consejo Municipal tendrán derecho a voz
y voto, sus decisiones serán válidas cuando sean aprobadas por mayoría
de votos de los integrantes p'resentes.

Artículo 16. Los integrantes ael Consejo Municipal a que se refieren las
fracciones VII y VIII del artículo ;¡4 de la Ley, permanecerán en su cargo
por un período de dos años, pudiendo ser desígnados para un período
más, a propuesta del propio Consejo Municipal, propiciando que tengan
acceso en la integración del Consejo Municipal, el sector empresarial,
social, Académico y colegios de profesionistas ..,.I

Artículo 17. Son obligaciones de los integrantes del Consejo Municipal:

1. Asistir a las sesiones a que fueren convocados;
11. Desempeñar, con la debida diligencia, las comisiones que se les asigne;
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111. Firmar el acta de la sesión para los efectos de aprobación, ya sea de
carácter ordinario o extraordinario;
IV. Acompañar a las sesiones los documentos anexos sobre los asuntos a
tratar;
V. Cumplir los acuerdos tomados en las sesiones, y
VI. Las demás que señalen las disposiciones legales y administrativas

aPli,cables. . .rl>'Lc:.~-'=-~_ J -=l1 . . .
Articulo 18. Son atnbuclones de los Integrantes~del Consejo MUnicipal:

11::>11 I 1 I t 11
1. Expresar su opinión sobre/los asuntos del Orden del Día;
11. Tener voz y voto; 1<, .£>1
111. Formar parte de las comisiones que designe/el Consejo Municipal;
IV. Proponer y entregar. la la ~Unidad Municipal los proyectos que

consideren necesarios para presentarlosíall Consejo Municipal;
V. Realizar observaciones, comentarios 01 rectificaciones de las actas

levantadas, únicamente len~' lo que71respecta a omisiones,
puntualizaciones ol¡fallaS queJse adviertan en la redacción de las
mismas, y 1'> I ;Y Ill)/I

VI. Designar y remover, en su caso, a los integrantes de las fracciones VII
y VIII del artículo 74 de la' Ley. (1

\ , J
Artículo 19. Las sesiones<\.dellCOnSejo Municipal serán válidas con la
asistencia de la mitad más uno del-total de sus'integrantes.

Artículo 20. Serán causas de revocación de los intearantes del Conseio
Municipal previstos en las fracciones VII y VIII del articulo 74 de la Ley,
las siguientes:
1. No asisti~más ae dos veces consecutivas a las sesiones;
11. No desemp'eñar con la debida diligencia las Comisiones que se les
asigne; ---
111. Incumplir los acuerdos tomados en las sesiones, y
IV. No firmar el acta de sEión. F liT I
Artículo 21. El Presidente del Consejo Municipal podrá convocar a
sesiones extraordinarias cuando lo considere necesario, debiendo
justificar las razones en la convocatoria respectiva, la cual deberá emitir al
menos cuarenta y ocho horas antes de su realización.
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Artículo 22. La convocatoria para celebrar sesiones de la Consejo
Municipal deberá señalar el tipo de sesión que se convoca, la fecha, hora
y lugar de reunión, e incluir el orden del día, con el señalamiento de los
asuntos que ésta conocerá, debiendo acompañarse de los documentos
que serán motivo de análisis, opinión y/o resolución.

Artículo 23. Las actasrde~sesión~del Consejol Municipal contendrán la
fecha, hora y lugar de la Ireunióñ; ielCnombre'dellos asistentes; la orden
del día; el desarrollo de' ,la' misma; y la relación de asuntos que fueron
resueltos, y deberán estar firmadas por el Presidente y el Secretario
Técnico, y por integrantes de la misma.

Artículo 24. Son facult~de~ del Presidente del! Consejo Municipal o su
suplente, las siguientes: Ilc?ll ",,1 nl¡
1. Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias;
11. Proponer reformas lo J adiciones a los ;ordenamientos legales y
disposiciones generales ¡-para simplificar los trámites y servicios del
Municipio; I 'J I
111. Supervisar y evaluarll el /cumPlimiento:J¡de los programas de
competitividad; II~y~. I Ji
IV. Plantear sustituciones ,oe consejeros eh los casos señalados en el
artículo 20 del presente Regla!,l1ent6J( , ";¿;

~
Artículo 25. El Secretario Técnico del Consejo Municipal, tendrá las
siguientes facultades:

1. Presentar al Presidente ael Consejo Municipal un informe sobre los
avances de los planes o Rfogramas de Mejora Regulatoria en cada una de
las Dependencias o Entidades;

11. Atender las sugerencias de los integrantes del Consejo Municipal e
invitados en materia de Mejora Regulatoria; IJt. ..J
111. Someter a revisión de los Comités Técnicos Especializados las
propuestas de modificaciones y reformas reglamentarias, que tengan
impacto en la actividad empresarial;

IV. Proponer al Consejo Municipal el calendario de sesiones ordinarias;
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V.- Proponer la integración de los Comités Técnicos Especializados;

VI.- Convocar a las sesiones del Consejo Municipal y remitir la información
respectiva a sus integrantes;

VII. Dar seguimiento a los Acuerdos del Consejo Municipal y brindar el
apoyo oficial necesario par~NEsatz,Zción; A ~II
VIII. Difundir las activida isJael-COnSejo Municipal;
IX.- Levantar las actas de:las sesiones y IIeva~lllos libros o folios de las
mismas; así como el control de ¡asistencias. L
X.- Las demás que sean acordadas por el pleno.del Consejo Municipal.

I<{ 11 "~I" 1IZll
"-' CAPITULO IV ( d

DE lA UNIDAD MUNICIPAL

Artículo 26. La unida~lc-M'uniciPal se confó"rmará por los servidores
públicos designados en Ibs~témíinos~ael artículol? fracción III del presente
reglamento, así mismo lel' [personal necesario:1para atender de forma
adecuada la implementacióhde'ésta política pública,

A, I 27 L U 'd d M\1Yc'v. '~I t- " ' ).J!b' t . Irt,cu o . a ni a unlcrpa enura cof"!1% je o esencia, promover,
coordinar y supervisar todas las-acciones tendientes al desarrollo de la
mejora regulatoria en el Municipio,

CAPíTULO V
DE lOS ENLACES DE MEJORA REGUlATORIA

Artículo 28, Los Enlaces Municipales tendrán, en su ámbito de
competencia, las funciones siguientes:

1. Coordinar conjuntamente con la l:Jnidad Municipal, el p'roceso de mejora
regulatoria al interior de la DeRendencia o Entídad correspondiente;
11. Participar en las reuniones de trabajo convocadas por el Consejo
Municipal o la Unidad Municipal, según corresponda, y en las cuales se
traten asuntos en los que esté ínvolucrado algún aspecto del Programa de
la Dependencia o Entidad que representa;
111. Asistir a los cursos de capacitación que promueva la Unidad Municipal;
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IV. Solicitar a la Unidad Municipal, la asesoría necesaria para el
cumplimiento de los programas y acciones en materia de mejora
regulatoria al interior de la Dependencia o Entidad;
V. Coordinar la elaboración, suscribir y enviar a la Unidad Municipal los
Anteproyectos y sus correspondientes MIR;
VI. Informar bimestralmente, de conformidad con el calendario que
establezca la Unidad Municipal,-Ios.avances de la ejecución del Programa;
VII Suscribir y enviar a la UilidadL Municipal, la I información por inscribir,
modificar o eliminar en el/Registro; f I
VIII. Reportar al titular ¡de IIas1 Dependencias o Entidades a la que
pertenece; las acciones que realiza con la Unidad Municipal.
IX. Coordinar e integrar ~!~rograma de la Dependencia o Entidad que
represente y enviarlo a la Unidad Municipal; I ZI'
X Mantener actualizada la

l
información contenida en el Registro;~

XI. Las demás que establezca la Ley y la normatividad aplicable.

I¡-:J CAPíTULO VI 7
1

1
HERRAMIENTAS DE MEJORA REGUlATORIA

Artículo 29. Las herrami~ntas de'~ejOra regul;;olria en el Municipio son
las siguientes: le I

y

1.- Programa Anual de Mejora ReJulatoria
2.- Registro Municipal de Trámites y Servicios
3.- Manifestación de Impacto Regulatorio
4.- Sistema qe Apertura Rápida de Empresas
5.- Registro Unico de Personas Acreditadas
6.- Afirmativa F,icta

Para la implementación, coorélinación, desarrollo, operación y acciones de
estas herramientas se estará a lo dispuesto a lo establecido en la Ley y su
Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables, de
conformidad a las atribuciones que correspondan Ia cada una de las
autoridades sobre la materia en el Municipio.
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CAPITULO VII
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Artículo 30. Las autoridades en materia de mejora regulatoria del
Municipio deberán informar a la Contraloria Municipal respecto de los
casos que tengan conocimiento del incumplimiento a lo previsto en la Ley,
su Reglamento y en el_presente ordenamiento, para los efectos de
responsabilidad a que haya lugar. L l

Ih~ '~I
DISP,O SICIONES TRANSITORIAS

1'-' I \ \ ',,,, I pi'I <{ (('1

PRIMERA. El presente Reglamento entrará en vigor al dia siguiente de su
publicación en el Periódi!¿oJbficia'l~ierra y Litie'rtad", órgano de difusión
del Gobierno del Estado d!é."Morel'b~~' 1

I Z
IQII~' Ir.

SEGUNDA. Se abrogan todas aquellas disposiciones que se opongan o
contravengan al presente Reglamento, [ \ 11

\ r;.,.<:\, ~"--.: _ ~
TERCERA. La Unidad Muriicipal-.:.deberá integrarse dentro de los treinta
días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Reglamento,
para lo cual el Presidente Municipal en uso de la atribución conferida en el
articulo 7 fracción 111del presente Reglamento, designará al Responsable
Oficial y Técnico f=lueconforman la Unidad Municipal.

CUARTA. El Consejo Municipal deberá instalarse en un plazo de cuarenta
y cinco días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente
Reglamento, E R V
QUINTA. Las Depenaencias y Entidades deberán hacer del conocimiento
de la Unidad Municipal los nombramientos de los Enlaces de Mejora
Regulatoria, previstos en el articulo 9 fracción I del presente Reglamento
en un término máximo de cuarenta y cinco dias naturales siguientes a la
entrada en vigor del presente Reglamento.
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SEXTA. La Unidad Municipal en conjunto con los Enlaces de Mejora
Regulatoria deberán coordinar las acciones necesarias para la integración
del Registro Municipal de Trámites y Servicios, el cual deberá estar
publicado en los términos de lo dispuesto en la Ley, en un término máximo
de noventa días naturales=a-partir.=de la entrada en vigor del presente
Reglamento. •... t:_ L f ~. I

SÉPTIMA. La Unidad MU~i[iPall en conju:o~on el área de desarrollo
económico del Municipio, deberán coordinar las !~cciones necesarias para
la implementación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas, el cual
deberá estar operando en los términos de lo dispuesto en la Ley, en un
término máximo de cient'o 'cincuenta días nat&ales a partir de la entrada

I'III! Oen vigor del presente Regla'mento::" . -,
1
-.1 I L

T A L Q 1, 1,-- ,.' di. l'OC AV. os asuntos en matena e mejora regu atona que se
encuentren en curso a laléntrada,en vigor del pre'sente Reglamento, serán
resueltos por la Unidad Municipál, en el ámbito de su competencia.

NOVENA. Las Depende~~~~~E~tidadéa~ndrán la obligación de
presentar ante la Unidad MuniclpaTSú primer Programa Anual de Mejora
Regulatoria, en un plazo s:¡ue no excederá de ciento cincuenta días
naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente
Reglamento.

" del Recinto Munici¡;>alde EMILlANO
días del mes de MARZO del año dos mil

DE I '.J
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE EMILlANO ZAPATA

MORELOS

Dado en el salón del Cabildo"
ZAPATA MORELOS, a los 02
dieciséis.

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
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PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE EMILlANO ZAPATA
MORELOS

C.P. JOSE FERNANDO AGUILAR PALMA

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
PROF.AMADOR ESQUIVEL CABELLO

SíNDICO Y REGIDORES:
<

SINDICO: LIC. ENF.ELSA DELIA GONZALEZ SOLORZANO

1. PROF. JUAN CARLOS DEMETRIO MONTERO RODRiGUEZ

PLANIFICACiÓN Y DESARROLLO. SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL Y SERVICIOS
PÚBLICOS.

2 ING. MARiA SOLEDAD soLís CÓRDOVA ,>

DESARROLLO URBANO VIVIENDA OBRAS PÚBLICAS. ASÚNTOS INDiGENAS COLONIAS y
POBLADOS. ASUNTOS DE LA JUVENTUD

3 ISIDRO URIBE GÓMEZ

HACIENDA. PROGRAMACiÓN Y PRESUPUESTOS. GOBERNACiÓN Y REGLAMENTOS Y
DESARROLLO ECONÓMICO.

4 PROFRA.SUSANA BUSTOS ROMERO

DESARROLLO AGROPECUARIO, EDUCACiÓN, CULTURA Y RECREACiÓN IGUALDAD Y EQUIDAD DE
GÉNERO

5. JUAN LUIS HERNÁNDEZ FLORES

PROTECCiÓN AMBIENTAL. PATRIMONIO MUNICIPAL Y ASUNTOS MIGRATORIOS

6. LEANDRO DELGADO CHÁVEZ

BIENESTAR SOCIAL, TURISMO, RELACIONES PÚBLICAS Y COMUNICACiÓN SOCIAL

7. MARTHA L1ZETH GAONA ÁLVAREZ MANILLA

COORDINACiÓN DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. PROTECCiÓN DEL PATRIMONIO
CULTURAL
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